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BOLETÍN OFICIAL
DE l_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.;

Centros oficiales de Madrid.-—Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid,
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36; y un año, 72,

Particulares.-^ En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ;semestre, 36, y un año, 72 ;y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de laDiputación, Pro-
vincial: linea o fracción ,....'. i,oq

ídem judiciales-oficiales :linea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros....;... 3,00

Las lineas se miden por el total del espado que ocupe elanuncio

Pesetas

Oficinas, Administración y Talleres
paseo del Dr. Esquerdo, 32 (Hospital de San Juan
de Dios.—Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

Horas: De nueve a una v de cuatro a ¿iete

Número corriente : 50 céntimos

Número : 1peseta

Ayuntamiento de Madrid sechadas cuantas en este caso se pre- menzar hasta transcurridos Lo que se anuncia al público en
cumplimiento y a los efectos- de las
disposiciones vigentes, a fin de que
dentro del plazo de los quince días si-
guientes y siete más al en que aparez-
ca la inserción del presente en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, y en
sus horas de once a trece, pueda ser
examinado, el expediente por los inte-
resados en el citado Negociado y for-
mular las reclamaciones que a su de-
recho convengan.

senten desde la fecha de dicha pub
:res meses
icación

Lo que se anuncia al público en Madrid, 26 de. mayo de 1945.— El
cumplimiento de lo dispuesto en -el Secretario general, M.Berdejo. \u25a0
artículo 26 del reglamento de 2 de ju- <'-'

/q __-
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lio de 1924 para la contratación de
municipalespjjjjjjjjjjjjjjjH

SECRETARIA
La Excma. Comisión Municipal

Permanente ha f
acordado,, en sesión

de 8 de marzo -último, con sanción
del Pleno en 17 del actual, aprobar
los pliegos de condiciones de la" su-
basta que intenta celebrar para con-
tratarlas obras de pavimentación de
la calle Mayor, entro la Puerta dei
Sol v la plaza del' Comandante de las

Sección de Hacienda.
—

Negociado
de Contribuciones Especiales

Madrid, 28 de mayo de 1945
Secretario, M- Berdejo.-

.—El

(O.—7.923) El Excmo. Ayuntamiento, en se-
sión de 17 del actual, acordó la-aplica-
ción de contribuciones especiales yia
aprobación de las cuotas que han de
satisfacer los propietarios de las fincas
enclavadas en la Puerta del Sol, tro-
zos comprendidos entre las calles de
Carretas y Correo, Alcalá y

#
Carrera

de $an Jerónimo, Carmen y Montera,
Espoz. yMina y Carretas, y Preciados
y Carmen, e igualmente a las.de la
plaza de Jacinto Benavente, esquina a
la calle de Carretas, é Isaac Peral,
frente-a los números 8, 10 y 12, con
motivo de las obras de renovación de
aceras efectuadas por este Excelentí-
simo Ayuntamiento en las citadas
vías públiefts.

Sección de Gobierno Interior
y-Personal Madrid, 28 de mayo de

Secretario, M.Berdejo.
1945.— El

Mirenas
I.os expresados- pliegos de condi-

ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de'Subastas), en
las horas de diez de la mañana á una
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto. en el Boletín Ofiqial
de la provincia, dentro de cuyo pla-
zo podrán presentarle cuantas recla-
maciones sean procedentes contra di-
cha subasta ;en la inteligencia de que
transcurridos Tos diez días antes men-
cionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna- y se tendrán por de-
sechadas cuantas en este caso se pre-

(O.—7.932)
ANUNCIO

Por acuerdo del Ayuntamiento Ple-
no de 17 de mayo de 1945, por el pre-
sente se convoca concurso-oposición
para proveer ciento cincuenta plazas
de Vigilantes de Arbitrios y Tasas so-
bre especies de consumo, con sujeción
a las bases y programa publicados en
-el Boletín del Ayuntamiento de Ma-
drid del día 26 del corriente mes de
mayo y expuestos en el tablón de edic-
tos de esta Corporación, en cuyas ba-
ses se da exacto cumplimiento a lo es-
tablecido en -ta Ley de 25 de agosto
de 1939 y eñ la Orden del Ministerio
de la Gobernación de 30 de. octubre
del mismo año.

Secretaría.
—

Sección de Hacienda-
Para dar cumplimiento a lo precep-

tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, el expe-
diente donde consta el acuerdo- de la
Comisión Municipal Permanente, fe-
cha 17 del actual, que se refiere a la
habilitación- de un crédito de 300:000
pesetas para incrementar el capítulo
de «Imprevistos» del vigente Presu-
puesto de Gastos del Interior, median-
te transferencia de dicha suma del
concepto 490 bis, con el fin de aten-
der a las necesidades de aquella índole
que puedan surgir durante el presente
ejercicio.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de las disposiciones vi-
gentes, a fin de que, durante las horas
de once a trece de los^quince días si-
guientes y siete más al en que aparez-
ca la inserción del presente en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, pu-
diendo ser examinados los respectivos
expedientes por los interesados en el
Citado Negociado y formular las recla-
maciones que a su derecho con-

senten
Lo que se anuncia al .público en

cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del '.reglamento de 2 de ju-
lio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Madrid, 28 de mavo de 1045.— ElsécretarÍo„ M. Berdejo. 4

Las plazas están dotadas con el jor-
nal inicial de 16 pesetas, con'derecho
a ascensos de una pesetas diaria cada
cuatro años

Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario ser español,
varón, tener cumplida la edad de
veintiún años y no exceder de cua-
renta y cinco el día en que se publi-
que este anuncio en el Boletín Oficial
del Estado, hallarse en pleno goce de
los derechos civiles y políticos, haber-
observado buena conducta, ser perso-
na adicta al Movimiento Nacional, no
haber sido sancionado por otros Orga-
nismos y no padecer defecto físico ni
enfermedad infectocontagiosa, com-
probándose este último extremo por
los señores 'Médicos de la Corpora-

Lo que se anuncia al público para
(O.—7-922) vengan su conocimiento

La Excma. Comisión Municipal
permanente ha- acordado, én sesión

Madrid, 25 de mayo de 1945.
—

El
Secretario, M. Berdejo.-

Madrid, 29 de mayo de 1945.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

jk '5 de marzo ultimo, con sanción
Pleno eñ 17 del actuai, aprobar

(O.— 7-932) (O.— 7.933)

'°* Pliegos de condiciones de la su-
asta que intenta celebrar para cori-

ratar las obras de sanea/memo de la
Pederá de la Fuente de la Teja.

El Excmo. Ayuntamiento, en se-
sión celebrada el día 17 del actual,
acordó la aplicación de contribuciones
especiales motivadas por 'las obras de
alumbrado público, ejecutadas por di-
cha entidad municipal. en la calle de
Doce de Octubre, entre Menéndez Pe-
layo y Fernán González, e igualmente
.por las de reconstrucción de aceras
realizadas en la calle de Bernardino
Obregón, frente al núm. 8 ; Puerta
del Sol, entre las calles de Montera y
Alcalá ;y Moratines, 26, c/v. al paseo
de la Esperanza, aprobando la reía- ,
dónde fincas beneficiadas por aqué-
llas, con expresión de sus propietarios
y cuotas que por éstos deben ser abo-
nadas al Erario municipal por el con-
cepto expresado.

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

ANUNCIO
Los expresados pliegos de condi-

,10nes se hallaran de manifiesto en
j>. decretaría, del' Excmo. Avunta-
£len to (Negociado de Subastas) \ en

Hasta las trece horas del día 11 del
próximo mes- de junio, se admitirán
proposiciones en esta Jefatura para
optar al concurso para -la ejecución
por destajo de las obras de alzado
del puente sobre el río Guadarrama,
en el kilómetro 11 del C. C. de Na-
valcarnero a Chinchón, comprendi-
das en el Destajo número 22, y cuyo
presupuesto ascienda a 249.999,24

ción
s horas de diez de la mañana a una Las instancias solicitando tomar

'.a terde, durante los diez días si-
,er|tes al en que este anuncio apa-
*<ja inserto en el Boletín Ofigul
• a provincia, dentro de cuyo pla-'
R°urán presentarse cuantas recla-

sean procedentes contra di-
subasta -en la inteligencia de que

0 s^urridós los diez dias antes men-

eados no habrá ya lugar a recla-
<Cl0n alguna y se" tendrán por de-

parte en este concurso
-

oposición,
acompañadas de la documentación co-
rrespondiente, se presentarán en -el
Registro General del Ayuntamiento
de Madrid, durante las horas hábiles
de oficina, y personalmente, en el pla-
zo de^un mes, contado a partir del día
siguiente al- de la publicación de erte
anuncio en el Boletín Oficial del Es-
tado, y los ejercicios -no podrán co-

pesetas
La apertura de pliegos tendrá lu-

gar, ante Notario, el día 12 de junio,
a las once horas
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Las proposiciones, redactadas en
papel de la clase sexta (4,50 pesetas),
o en papel común con póliza de igual
precio, se presentarán én pliego ce-

rrado» acompañándose en sobre abier-
to, aparte, el resguardo de haber
constituido en la Pagaduría de este
servicio el depósito de 5.000 pesetas
en concepto dé fianza provisional, en
metálico o en. títulos de la Deuda a
los tipos vigentes.

El concurso versará, principalmen-
te, sobre la baja que se ofrezca, pero
podrá declararse desierto o adjudi-
carse a la proposición que se estime
ofrece mayor garantía' técnica o pro-
fesional, aunque no resulte la más
económica.

s
Habiendo solicitado clon Dionisio

de PMesa Escobedo autorización para
extraer i.000 metros cúbicos de gra-
va y 1.000 de arena, del cauce del
río Jorote, en un tramo de unos tres
kilómetros, a partir del puente metá-
lico sobre el ferrocarril de M. Z. A.,
aguas arriba, hasta el denominado
camino de las Trampas, en término
municipal.de Torrejón de Ardoz,'du-
rante el plazo de un año, con des-
tino a obras, se hace público por el
presente anuncio y se abre un plazo
de quince días naturales, a partir del
siguiente de 1« inserción del mismo
en el Boletín Oficial de la prdvin-,
cia, a fin de que. puedan presentarse
en esta Jefatura de Aguas,* gita en
Madrid, Nuevos Ministerios, y en la.
Alcaldía de Torrejón de Ardoz, cuan-
tas'reclamaciones u observaciones se
estimen pertinentes contra la petición
de referencia.

Caudal de agua que se pidev:50 li-
tros -por segundo en época de estia-
jey 300, en época de aguas pluviales.

Corriente de donde ha de derivar :
Río «La Parra».

Antolín Clares, y partiendo una solalínea recta efe una extensión de cua-
renta y cinco metros con setenta cen-tímetros, donde se clavó la tercera
estaca; cambia de rumbo y linda alSur, o sea al testero o fondo, con' te-
rreno del ferrocarril de Madrid a Vi-
lla del Prado y Almorox, y desde la
tercera estaca parte otra línea recta
de dos metros con treinta centíme-
tros hasta dónde se puso la cuarta
estaca, donde forma ,un ángulo de
setenta y cinco grados, continuando
son otra línea, recta de nueve metro»
con cuarenta centímetros, teniendo
este punto un ángulo saliente. y ob-
tuso de ciento setenta y seis grados
hasta la quinta estaca, donde forma
un ángulo obtuso de. ciento ocho gra-
dos con cincuenta minutos ;cambian-
do de rumbo y lindante por Oeste, o
derecha, entrando, con parcela tam-
bién del señor Clares, partiendo de
este punto, o sea la quinta estaca,
otra línea de cuarenta y dos metros
con 'veinte centímetros, terminando
donde partió la primera línea, o sea
en el ángulo recto de noventa, gra-
dos, cerrando esta línea el perímetro
al unirse con el lado Norte ya dicho
y descrito. Afecta el solar la forma
geométrica de un polígono de cinco
lados desiguales, encerrando dentro
de su perímetro una superficie que
medida geométricamenfe en proyec-
ción horizontal resulta ser de cuatro-
cientos ochenta y cuatro metros cua-
drados con sesenta y un decímetros
de otro, equivalentes a seis mil dos-
cientos cuarenta y Un pies cuadrados
con noventa y tres décimos de otro.J 9

Clase de aprovechamiento: Ener-
gía eléctrica. '

Término municipal donde radican
las obras :SajnaMaríadelaAkime-
da (Madrid)B
Wy ¡miento de lo dispuesto
ín el artículo u del Real decreto de
27 de marzo' de 1931, que modifica el
de 7 de enero de 1927, 'se publicada
referida nota en el «Boletín Oficial
del Estado»- y en eí de la provincia
de Madrid, haciéndose constar que
se abfe un plazo de treinta. días natu-

rales/a contar de aquel en que apa-
rezca su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», durante el cual
deberá el •peticionario r presentar su
proyecto en esta Jefatura He Aguas,
sita en Madrid, Nuevos Ministerios,
admitiéndose también . en la misma
otros proyectos que tengan el mismo
objeto que la petición anunciada o
sean incompatibles con él.

El proyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición se encuen-
tran de manifiesto en esta Jefatura
todos los días hábiles,, de diez a trecei

Los gastos de este concurso serán
de cuenta del adjudicatario. Madrid, 25 de mayo de 1945.

—
El

Ingeniero 2° Jefe, José Barcala.Madrid, 24 de mayo de 1945.
—

El
Ingeniero Jefe, P. M. Sagasta. (G. C—1.881) (0.-7.925)

"(G. C—1.884) (O.—7.924)
ANUNCIOS, Madrid, 25 de mayo de 1945.

—
El

Ingeniero Jefe, Estanislao Chaves.Delegación de los Servicios Hi- Don Gonzalo Ordóñez. Munguira,
vecino de Madrid, con domicilio en
la calle de Costanilla de los Angeles,
número 2, ha presentado en esta Je-
fatura instancia solicitando -un apro-
vechamiento de aguas, acompañada
de la siguiente

(O.— 7.926)
dráulicos del Tajo (G. C—1.882)

JEFATURA DE AGUAS PROVIDENCIAS JUDICIALES
Habiendo solicitado don Dionisio

de Mesa Escobedo autorización para
extraer del cauce del río Henares 500
metros cúbicos de grava y 500 de are-'

na, en dos tramos, uno comprendido
entre el kilómetro y medio a partir
del sitio denominado Fuente de la
Teja, en término municipal de San
Fernando de Henares, y otro, un ki-,
lómetro aguas abajo a partir del
puente metálico existente sobre la ca-
rretera de Ajalvir a Estremera, .en
término municipal de Torrejón de
Ardoz, durante el plazo de un. año,
con destino a obras, se hace público
por el presente anuncio y -se abre un
plazo de quince días naturales, a par-
tir del siguiente de la inserción del
mismo en el Boletín Oficial de la
provincia, a fin de que «puedan pre-
sentarse en esta Jefatura de Aguas,
sita en Madrid, Nuevos Ministerios,
y en. las Alcaldías de San Fernando
de Henares y Torrejón de Ardoz,
cuantas reclamaciones u observacio-
nes se estimen pertinentes contra- la
petición de referencia.

IUZGADOS DE PRIMERA

Nombre de^peticionario :Don Gon-
zalo Ordóñez' Munguira.

nota INSTANCIA

Representante en Madrid :El pro-
pio interesado.

Caudal de agua que se pide : 10 li-
tros por segundo en época de estiaje
y 50, en época de aguas pluviales.

Corriente de donde se ha de de-
rivar.:Los arroyos «La Lastra», «Na-
varejo» y «El Charqui lio», desde su
nacimiento hasta formar el arroyo
llamado en su primer término «Las
Peñuelas» y luego «El Bonal», hasta
su desembocadura en el río «La Pa-

JUZGADO NUMERO 4

Y se advierte a los lidiadores
EDICTO

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente,
sobre la mesa del Juzgado, el diez por
ciento del expresado tipo de doce mil
pesetas. ,

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy .por el señor don
Eduardo Ibáñez Cantero, Magistra-"
do, Juez de primera ..instancia núme-
ro cuatro, dé esta capital, en autos
promovidos por el Procurador don
Manuel Martín-Veña, en nombre del
Banco Hipotecario de España, con-
tra los herederos o causahabientes de
don Juan Cruz y Cruz, sobre secues-
tro de finca, hipotecada, se saca a la
venta en pública subasta, que se ce-
lebrará por .primera vez, doble y si-
multáneamente, en la(Sala audiencia
dé este Juzgado y en la ídel de igual
clase de Getafe, el día veintiséis de
junio próximo, a, las orice, y por el
tipo de doce mil pesetas, pactado én
la escritura de préstamo base del pro-
cedimiento, la finca en la misma hi-
potecada^ que es 1a siguiente ;

Que no se admitirán posturas que
no cubran, por lo menos, las dos ter-

ceras partes de dicho tipo.

Que si se -hicieren dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en-
tre los dos rematantes.

rra»
Clase de aprovechamiento : Ener-

<TÍ.n Que la cpnsignación del precio del
remate se verificará a los ocho días
siguientes al de su aprobación.

municipal donde radican
las obras :SaijUiMUiriaciMciAUame-

(Madrid)H
mplimiento de lo dispues-

to en el artículo n del Real decreto
de 27 de marzo de 193 1, que modifica
el de 7 de enero de 1927, se publica
la referida nota 'en el «Boletín-Ofi-
cial del Estado» y en el de la provin-
cia de Madrid, haciéndose constar
que se abre -un plazo de treinta días
naturales, .a contar de aquel en que
aparezca su publicación en el«Bole-
tín Oficial del Estado»., durante el
cual deberá el peticionario presentar
su proyecto en esta Jefatura de
Aguas, sita en Madrid, Nuevos Mi-
nisterios, admitiéndose también en
la misma otros proyectos que tengan
el mismo objeto que la petición anun-
ciada o sean incompatibles con él.

Que los títulos, suplidos por certi-

ficación del Registro,
'
se hallarán de

manifiesto en la Secretaría del que
refrenda, donde podrán examinarlos
los licitadores, debiendo conformar-
se Con ellos y sin tener derecho a exi-

gir ningunos otros.
Madrid, 25 de mayo de 1045

—
Ingeniero 2.

0 Jefe, José Barcala.
-El

(G. C.-1.879) (O.—7.928) En Carabánchel. Alto (Madrid).—
Una casa en. el término municipal de
Carabánchel Alto, partido judicial y
demarcación hipotecaria de Getafe,
distrito de Cuatro Vientos, barrio de
la Estación; calle de San Ildefonso,
sin número, entrando, a la derecha,
por donde tiene acceso y servidum-
bre, encontrándose al Norte magné-
tico de la alineación de su fachada,
formando un ángulo agudo de cin-
cuenta y nueve grados. Se compo-
nía de una planta y patio, habiéndo-
se construido recientemente en éste
tres almacenes- de una planta, que
ocupan unos noventa metros cuadra-
dos, e instalado un molino de viento,
metálico, elevador de aguas. Linda:
al Norte, con la calle de San.Ildefon-
so, de seis metros con setenta y cin-
co centímetros dé ancha, por donde
tiene su emtrada y servidumbre', y
partiendo una sola línea recta de una
extensión de once metros de la pri-
mera a la segunda estaca, donde ter-
mina con un ángulo recto de noventa
grados ; cambia de rumbo y linda, al
Este, o sea a la izquierda, entrando,
con parcela de la propiedad de don

Que las cargas o gravámenes an-

teriores y preferentes, si los hubiere
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rem::
tante los acepta y queda subrogad'

en la responsabilidad de los mismos

sin destinarse a su extinción el prP

ció del remate. .

Habiendo solicitado don Armando
Fernández, en vnombre y representa-
ción de la Empresa Constructora
«Niño Nannetti», autorización para
extraer 10.000 metros cúbicos ele gra-
va del cauce del río Jarama, en un
tramo de un kilómetro de longitud,
aguas arriba, á partir del puente de
Arganda, término municipal de esa
población, durante el plazo de un
año, con destino a obras, se hace pú-
blico por el presente anuncio y se
abre un plazo de quince días natura-
rales, a partir del siguiente de la in-
serción del mismo en el Boletín Ofi-
oial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en esta Jefatura
de Aguas, sita en Madrid, Nuevos
.Ministerios, y en la Alcaldía de Ar-
ganda del Rey, cuantas reclamacio-
nes u observaciones se estimen perti-
nentes contra la petición de referen-

Y se hace extensivo el presentí
edicto, para que sirva de cítacior
para el acto de dicha subasta, a io-

demandados, herederos o causan*
Madrid, 25 de mayo de 1945.

—
El

Ingeniero Jefe, Estanislao Chaves. bientes de don Juan Cruz f«"
cuyo actual domicilio 0 ParaderC

(T^
desconocen, no sólo para que ten-?
conocimiento de dicha subasta, s

para que puedan obtener su \u25a0&?&
sión, previo el pago de su debjfo .
Banco demandante.

(G. C-1.883) (O.—7.927)

Don Gonzalo Ordóñez- Munguira,
vecino de Madrid, con domicilio en
la calle de Costanilla de los Ange-
les, número 2, jia presentado en esta
Jefatura una instancia solicitando un
aprovechamiento de aguas, acompa-
ñada de la siguiente

Madrid, diecinueve de. mayo o*'

novecientos cuarenta y cinco.
El Secretarle

Isidro Dominga

era. Nombre del peticionario : Don
Gonzalo Ordóñez ,-Munguíia.'

Representante en Madrid :El pro-
pio interesado.

NOTA V.° B.°
Madrid, 25 'de mayo 'de 1945.

—El
Ingeniero 2.°Jefe, José Barcala.
. (G. C—1.880) (O.---7.929)

El Juez de primera instancia.
E. Ibáñez Cajrtero

(A.—4'^:-
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jUZGADON^MERO 16 JUZGADO NUMERO 4 dentro de seis días presenten en Se-
cretaría los títulos de propiedad de la
finca, bajo apercibimiento que de no
verificarlo se» emplearán los apremios
y se expedirán a su costa los testimo-
nios o certificaciones que procedan.
Lo mandó y firma Su Señoría ;doy
fe,

—
Ibáñez.-V-Ante mí : Isidro Do-

mínguez.
—

(Rubricados.)

lo que en él se manifiesta, las estipu-
laciones contenidas en la escritura ba-
se de los mismos otorgada en esta ca-
pital en veintitrés de junio de mil no-
vecientos seis, ante el Notario don
José Montaut, entre don Francisco de
la Iglesia y Auset, cómo gobernador
del Banco Hipotecario de España, de
una parte, y de otra, don Tiburcio
Sánchez Gómez, en su propio nom-
bre, por cuya escritura el citado Ban-
co hizo a este último un préstamo de .
cinco mil pesetas ; él acta haciende
Constar la entrega de dicho préstamo ;
el testimonio de requerimiento al pago
de semestres ; la demanda deducida
por el citado Banco para hacerse co-
bro de aludido préstamo en nueve de
octubre del pasado año,' y la providen-
cia admitiéndola de trece del mis-

EDICTO*

Francisco Iñíguez Celestino
Lorimera instancia accidental

fefrímero dieciséis, de esta- ca-

Pof'el presente hago saber : Que
\u25a0
P2e Tuzgado de mi cargo se trami-

£flSediente de apremio a instancia

n Procurador don. Manuel Muniesa
tSs, en su p'ropio derecho contra

£ Manuel Ruiz González, sobre pa-.
„/cuenta jurada, en el que en pro-

penda de -este día he acordado la
Vfnta en pública subasta, por primera

ltérmino dé veinte días y por el
•
'

en que ha sido tasada, de la finca
Siente, embargada al deudor :

Un hotel de planta baja, con terre-

no destinado a jardín y huerto, situa-

do en término de Torrente, partida de

la Contienda o San Gregorio. Elcha-

let se compone de vanas habitaciones
con comedor, cocina y cuarto de ba-
ño; no consta.su medida superficial;
tiene su entrada por el lindero Sur'^
o sea por la carretera de Turia, de la

cual lo separa una verja de hierro,

con un pequeño patio y jardincillo en-
tre dicha verja y el rjsfe/ido chalet ;
separado del muro, o sea en el terre-

no anexo y para los peculiares servi-
cios de la finca, hay dos bolsas de rie-
go, una cuadra, un despacho, una te-
rraza, cocina, comedor y gallinero.
Toda la finca mide quince áreas trein-
tay seis centiáreas cincuenta ydos de-
címetros y cincuenta centímetros cua-
drados, que se halla en parte circun-
dada o acotada por un muro o pared
que es medianero por los linderos
Norte, Este y Oeste con el de don
Onofre Sanz, y por el Sur, con el ca-
mino nuevo o carretera de Turia.

EDICTO

En este Juzgado de primera ins-
tancia número cuatro, de esta capi-
tal, se siguen autos promovidos por
ej Procurador don ILuis de Pablo, en
nombre del Banco Hipotecario de
España, contra los herederos o cau-
sahabientes de don Eugenio Cuevas,
Martín, sobre secuestro de finca hi-
potecada por un préstamo de ciento
treinta y cinco' mil pesetas, cuya fin-
ca es una casa sita en esta capital,
manzana ciento seis del Ensanche,
distrito de Chamberí, en la calle del
Cardenal, Gisneros, número ochenta y
dos,' cuya casa consta de planta baja,
principal, primero, segundo y ático,
con cubierta de tejado y terrado, dis-
tribuyéndose cada planta en dos vi-
viendas exteriores de. seis piezas y
retrete, y cinco interiores, de cinco
y cuatro piezas, también con retrete.

En los indicados autos, a escrito
presentado por la representación del
Banco demandante,, ha recaído la si*

Y para que sirva de notificación y
requerimiento, a los fines acordados,
a los demandados, herederos o causa-
habientes de don Eugenio Cuevas
Martín, cuyo actual domicilio o para-
dero se desconoce, expido el presen-
te, que firmo con el visto bueno del
señor Juez', en Madrid, a veinticuatro
de mayo de mil novecientos cuarenta

J
*

y cinco
El Secretario,

Isidro Domínguez mo mes,

V.° B.*.'-.
El Juez de primera instancia,

"E; Ibáñez Cantero

Se decreta el secuestro, posesión in-

terina y.entrega al Banco Hipotecario
de. España, y en nombre del mismo, al
portador del exhorto que se libre o la .
persona qué éste designe de las-fincas
hipotecadas, requiriéndose a los arren-
datarios de ellas para que -reconozcan
al citado Banco como1tal poseedor y le
satisfagan los frutos y rentas. Anótese
este secuestro en el Registro de la
Propiedad de Chinchón, consignándo-
se en él'que la cantidad que se trata

de asegurar con la anotación es la de
seiscientas ochenta pesetas quince
céntimos a que ascienden los semes-
tres cuya falta de pago motiva estos
autos, y la de mü quinientas para cos-
tas y gastos, para lo que-se librará el
conducente mandamiento al expresa-
do Registro. Líbrese otro'mandamien-
to al mismo Registro, a fin de que se
expida certificación en relación que
acredite el estado de cargas que gra-
ven en la actualidad las fincas perse-
guidas, segundos modernos libros, o

sea a partir de primero de enero de-
mil'ochocientos sesenta y tres. Notifí-
quese esta providencia a la parte eje-
cutada, por medio^dé edictos que se

fijarán en. los-.sitios de costumbre de
este Juzgado y del de Chinchón, así
como en el del municipal de Aranjuez,
y publicarán en el Boletín Oficial de
esta provincia, requiriéndole a lá vez,,

así como a sus herederos o causaha-
bientes, para que en el plazo de dos
'

días satisfagan al Banco su débito ;

apercibiéndoles que de no hacerlo se
procederá a la venta en pública subas-
ta de las fincas hipotecadas y a la res-
cisión del préstamo, requirténdoles al

propio tiempo para que en el p!azo de
seis días presenten en Secretaría los tí-
tulos de propiedad de las fincas ;aper-
cibiéndoles que de no verificarlo se
expedirán a su costa los testimonios
conducentes o se emplearán los apre-
mios pertinentes ; librándose para to-
do lo acordado el oportuno exhorto. al
señor Juez de primera instancia de
Chinchón.

(A.-4.67 1)

JUZGADO NUMERO 14
guíente

Providencia EDICTO
Juez, señor Ibáñez Cantero.—Ma-

drid, veinticuatro de mayo de /mil
novecientos cuarenta y cinco.

—
El

anterior escrito uñase a los autos de
su razón ; se tiene al Banco deman-
dante por hecha la manifestación de
no haberse' satisfecho por los deman-
dados los semestres reclamados en la
demanda, ni -las costas y gastos, y,
en su virtud, como se pide, de con-

formidad con los preeeptos legales
que se invocan, se decreta en favor
del Banco Hipotecario de España, y
en su nombre en el de don. José En-
ríquez Bénavides, o en el de la per-
sona que por éste se designe, y al
que' se hará saber para su acepta-

ción, obligación y juramento, el se-
cuestro y posesión interina de la fin-
ca hipotecada descrita en dicha de-
manda, requiriéndose a los arrenda-
tarios de -ella para que reconociéndo-
le como tal poseedor le satisfagan los
frutos o rentas, Bajo apercibimiertto'
de pararles el perjuicio a que haya
lugar en derecho, y.para todo lo_cual

se da comisión en forma. al Agente
judicial de este Juzgado, asistido de
Secretario que dé fe,, a quienes servi-

rá este proveído de oportuno manda-
miento ; diríjase mandamiento por
duplicado al señor Registrador de la
Propiedad del Norte, de esta capital. .
a fin de que tome anotación preven-
tiva del secuestro, consignándose a

tal fin que la cantidad que con la ano-,

tación se trata de asegurar es la de
\u25a0 catorce mil treinta y una pesetas no-

venta céntimos, a que ascienden los •

semestres cuya falta de pago motiva

estos au.tos, y la de cuatro mil pe-

setas más que se consideran nece-
sarias para costas y gastos, y para
que a la vez, dicho Registrador,, li-

bré certificación en relación que acre-
•di/e el estado de cargas que graven

en la actualidad la expresada finca,

seo-ún los modernos libros, o sea a
partir de primero de enero de mil

ochocientos sesenta y tres ;al otrosí,

.como se pide, notifíquese este pro-

veído a los demandados, herederos o
causahabientes de don Eugenio Cue-

vas Martín, por medio de edictos,

que se fijarán en el local de este Juz-
gado v se publicarán, además, en el

Boletín- Ofkjial de esta provincia,

para que en el plazo de dos días sa-
tisfagan al Banco demandante su dé-

bito, bajo apercibimiento que de no

hacerlo se procederá a la venta en

pública subasta de la finca hipoteca-

da y a la rescisión del préstamo, re-

quiriéndoles igualmente para que

Por'el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en este día por el Juz-
gado de primera instancia número ca-
torce, de esta capital, en los autos eje-
cutivos que sigue don Fernando San-
tiago Ortiz, contra la Sociedad «Mar-
tínez Román», S. A-, sobre reclama-
ción de cantidad, se sacan a la venta
en pública subasta, ppr primera vez,
término de ochó días, y precio de
quince mil trescientas pesetas en que
han sido tasados, varios bi.efies mue-
bles embargados a da entidad deu-
dora.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante dicho Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-Es en el Registro de la Propiedad

de Torrente la finc^númer^cnu^omil
cuatro .M

taños, número, uno, piso primero, se
ha señalado el día veintiuno de junio
próximo, a las once y media de la ma-
ñana, anunciándose por medio del
presente ypreviniéndose :

Que para tomar parte en la. subasta
deberán los lidiadores consignar pre-
viamente el' diez por ciento por lo me-
nos del predo.

rPa del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado (General Castaños, uno, segun-
do, Madrid), se ha señalado el día
veintisiete de junio próximo, a las on-
ce harás, y.se llevará a efecto-bajo las
siguientes

Qué^ no se admitirán posturas que
no-cubrari las dos terceras partes de
dicho precio, pudiendo hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Condiciones
Primera

Servirá como'tipo de esta primera
su&astá la cantidad de sesenta milpe-
setas en que pericialmente ha sido ta-
sada la aludida finca.'

Y que los autos estarán de manifies-
to en Secretaría para su examen por
°1 licitador que le interese.- Madrid, .veintiséis de mayo de mil
novecientos cuarenta y dnco.Segunda

No se admitirán proposiciones que
"o cubran las dos terceras partes del
aludido tipo. \u25a0

El Secretario,
Manuel Cornelias

Tercera El Juez de primera instancia.,

Antonio Ruiz LópezPara tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los lid-
iadores eldiez por ciento efectivo del
avalúo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

(A.—4.668)

JUZGADO NUMERO 10
Lo mandó y firma su señoría ;doy,

fe.i^Agustín Cabeza de Vaca.
—

Ante
mí, Cándido García (Rubricados..)Los títulos de propiedad de la finca

se subasta no han sido suplidos
hasta la fecha.

Cuarta
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-

RIMIENTO Y para que sirva de cédula de noti-

ficación y requerimiento a los fines,

por el término y apercibimiento que se
indican en la "providencia inserta al
deudor, herederos ocausahabientes del
mismo, en cumplimiento de lo man-
dado, expido la presente, que firmo
en Madrid, a veintidós de mayo de
mil novecientos cuarenta y cinco.

En los autos de secuestro que se si-

guen en el Juzgado de-primera instan- .
cia número- diez, de esta capital,, pro-
movidos por el Procurador don An-
drés Castillo, en nombre del Banco
Hipotecario de España, para hacerse

-
cobro de un préstamo de cinco milpe- „
setas hecho a don Tiburdo Sánchez
Gómez, se ha dictado la .siguiente

Quinta
Y que las cargas o gravámenes an-

teriores y los preferentes, si los hubie-
re' al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
atante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
S"1 destinarse a su extinción el precio
delremate:

'
El Secretario,

Cándido García
Dado en Madrid, a veintiuno de

ma.vo.de mil novecientos cuarenta y
Providencia

Juez, señor C. de Vaca.—Juzgado
de primera instancia número diez.

—
Madrid, veintidós de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y cinco —El pre-

sente escrito únase asus autos; visto

V." B.°

«neo El Juez de primera instancia,

Agustín Cabeza de VacaEl Secretario,

M.GórnezdeParada
F<ancisco IñíguezB (A.—4.670)

(A—4.674)
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Guixe Audet, por medio de edictos,
que se fijarán en el sitia público de
costumbre del Juzgado municipal de
Pozuelo de Alarcón y se insertarán,
.además, en el Boletín Oficial de
esta provincia, haciéndose extensivo
a tal fin el exhorto mandado librar al

, señor Juez de primera instancia de
Navalcarnero, por el que sé expedirá
la correspondiente carta-orden, acom-
pañada del oportuno edicto, al Mu-
nicipal indicado ; edictos que serán
igualmente extensivos que se
requiera a los indicados herederos o»
causahabTentes de don Juan Guixe
Audet, para que satisfagan al Banco

«su débito en el plazo de dos días,
bajo apercibimiento que de no hacer-
lo se procederá a la venta en pública
subasta de la finca hipotecada y a la
rescisión del préstamo, y para que
igualmente se les requiera a fin de
que dentro de seis días presenten en
Secretaría los títulos de propiedad de
la finca, bajo.apercibimiento que de
no hacerlo se emplearán los apremios
y se expedirán a su costa las certifi-
caciones o testimonios?. que procedan.
Lomando y firma Su Señoría; doy
fe.

—
Ibáñez.

—
Ante mí: Isidro Do-

mínguez.—(Rubricados.)
Y para que les sirva de notifica-

ción y requerimiento acordados a los
demandados, herederos o causaha-
bienes de don Juan Guixe 'Audet, a
los finés acordados en la providencia
anteriormente inserta, y cuyo actual
domicilio o -paradero se desconoce,
expido el presente, que firmo Con el
visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a veintitrés de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y cinco.

El Secretario,
Isidro Domínguez

V.° B.°

JUZGADO NUMERO 4 Y para su publicación en el'Boletín
Oficial del Estado y en el de la pro-
vincia de Madrid, por el ignorado do-
micilio actual de la Compañía Madri-
leña de Mejoras Urbanas, se firma la
presente en Madrid, a once de abril de
mil novecientos cuarenta v cinco.

hab^y ponerlo a disPosic¡ón de
Badajoz, 9 de mayo de ioac __p, rpitan Juez instructor Juan Manue £"mirez Vilches. Ka

-EDICTO

En este Juzgado.de primera ins-
tancia número cuatro, de esta capi-
tal, se siguen autos promovidos por
el Procurador don Luis de Pablo, en
nombre del Banco Hipotecario de
España, contra los herederos o eau-
sahabientes de don Juan Guixe y Au-
det, sobre secuestro de finca hipote-
cada por un préstamo de siete mil
pesetas, cuya finca es un chalet, sito
en Pozuelo de Alarcón, compuesto
de planta baja y desván habitable,
sitio «Colonia Jardín de los Ange-
les», con fachada a dos calles, sin
nombre, al lado derecho de la carre-
tera de Carabánchel Alto a Aravaca,
en el trozo comprendido entré la ca-
rretera de ,Extremadura a Humera.
E] terreno o solar donde se está
construyendo dicho chalet, que tie-
ne la figura de un cuadrilátero, com-
prende una superficie total de dos-
cientos veinticinco metros cuadrados,
equivalentes a dos mil ochocientos
noventa y ocho pies cuadrados, de
los que ocupa dicha edificación unos
sesenta y cuatro metros cincuenta

(G. C.-1.709) (B-.26.49g)
EL FERROL DEL CAUDILLO

Rafael Fernández Helipe^hijo de A,fonso y de Jesusa, natural de Madr hde treinta años de edad, domiciliado enMadrid, procesado por supuesto delu-de primera deserción en tiempo de pñl
rra, comparecerá en el término de treita días ante el señor Juez instructor cZmandante de Infantería militar de Mar,„
de El'Ferrol-, del Caudillo, bajo apercibf
miento que de no efectuarlo será declara"do rebelde.

El Secretario
(Firmado.)

V.° B.'°
, E Juez,

Ricardo Alvarez
(A.—4.669)

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS El Ferrol del Caudillo, 23 de mavo de
J945

—
El Comandante de Infantería deMarina, Juez instructor, José Rodrigue

Ollero. &JUZGADO NUMERO 13
Arturo.Bueno Herrera, Antonio Gon-

zález Borlas, Justo Riviera Requero
y Diego Pacheco, todos ellos que perte-
necieron a la 2.

a Compañía del 114 Ba-
tallón de la 29 Brigada roja, comparece-
rán en el plazo de ocho días ante el Juz-
gado militar número 13 de esta Plaza y
región, sito en .Piamonte, número 2, de
esta capital, adyirtiéndoles que,' de no
efectuar su presentación en el plazo se-
ñalado, serán declarados rebeldes y les
pararán loe perjuicios a que haya lugar.

Madrid, .12 de abril de 1945.'— El Co-
ronel Juez, Lope Brogueras Benito.

(G. C—1.788) (B
—

26-555)
JUZGADO DE PLENARIOS

Manuel Antonio Pardo Díaz, de trein-
ta y dos años de edad, natural de Tórés
provincia de Lugo, vecino de Madrid, cu-
jos últimos domicilios conocidos fueron
calle dé Alcántara, núm. 38 y Lista nú-mero 59, de profesión carbonero, hijo de
José y de Manuela, comparecerá en el
plazo improrrogable -de quince días, a
partir de la publicación de la presente
requisitoria, ante el Juzgado Militar de
Plenarios, sito en el, paseo del 'Prado,
número .6, advirtiéndole que de no efec-
tuarlo en el plazo señalado será declara-
do en rebeldía.

decímétros, también cuadrados, que
equivalen a ochocientos treinta pies,
igualmente cuadrados, hallándose el
resto de la mencionada superficie
destinado a jardín. :

(B.—26a495)

BADAJOZEn los indicados autos, a escrito
presentado por la representación del
Banco demandante, ha recaído la si-

Hernando Pena (Eugenio), hijo de
Eugenio y de Pilar, natural de Madrid,
de oficio carnicero, nació el 18 de febre-
ro de 1924, recluta del reemplazo de
1945, con residencia últimamente en Bur-
deos,.encartado en expediente por falta
a concentración 129.584, comparecerá en
el término de treinta días ante el Capi-
tán de Infantería don Juan Manuel Ra-
mírez Viches, Juez instructor del Regi-
miento de Infantería de Castilla núm. 16,

en Badajoz, bajo apercibimiento de ser de^
clarado rebelde si no lo efectúa, intere-
sando a su vez, tanto a 'las autoridades^

civiles como militares, se proceda a su
detención caso de ser habido,, y ponerlo
a disposición de este Juzgado.

Badajoz, a 11 de mayo de 1945.
—

El
Capitán Juez instructor (firmado).

.Madrid, a 19 de mayo de 1945.— El
Capitán Juez adjunto (firmado).

'

(B.-26.579)guiente

Providencia
JUSTICIA MUNICIPALJuez, señor Ibáñez Cantero. 1—Ma-

drid, veintitrés de mayo de mil no-
vecientos cuarenta— y cinco.— E! an-
terior escrito, a los autos; se tiene
al Banco Hipotecario de España por
hecha la manifestación de no haber-
se satisfecho por los demandados los
semestres reclamados en la deman-
da, ni las costas y gastos, y, en su
virtud, como se pide, de conformidad
con los preceptos legales que se in-
vocan, se decreta en favor del Banco
demandante, y en su nombre en el
del portador del exhorto que al efec-
to habrá de dirigirse, o en el de la
persona que por éste se designe, el
secuestro y posesión interina de la
finca hipotecada en la escritura de
préstamo base de este procedimien-
to, requiriéndose a los arrendatarios
,de ella para que reconociéndole como
tal poseedor le satisfagan los frutos
o rentaSj bajo apercibimiento de pa-
rarles él perjuicio a que liaya lugar
en. derecho; tómdse anotación pre-
ventiva del secuestro en el Registro
de la Propiedad correspondiente, a
cuyo fin diríjase, con inserción de lo
necesario, el oportuno exhorto al se-ñor Juez dé primera instancia de Na-
valcarnerq, por el que a su vez se ex-
pedirá el oportuno, mandamiento porduplicado al señor Registrador de laPropiedad de su Partido, haciéndo-se constar que la cantidad que con la
anotación se trata de asegurar es lade dos mil ochocientas treinta y nue-ve pesetas con noventa y ocho" cénti-mos, a que ascienden los semestres
cuya falta de pago motiva estos au-tos, y la de dos mil pesetas más que
se- consideran necesarias para costasy gastos, y para que a la vez libredicho señor Registrador certificaciónen relación que acredite el estado 'decargas- que graven en la actualidad
la finca hipotecada, según los moder-nos libros, o sea a partir de primero
de enero de mil ochocientos sesentay tres ;y alotrosí, corqo se pide, no-tifiquese este proveído a los herede-ros cvcausahabientes de dbn Juan

Contestaciones completas a los pro-
gramas-de los temas para las pruebas
de aptitud para el ingreso en los Cuer-
pos de OFICIALES HABILITA-
DOS Y AUXILIARES DE LA
JUSTICIA' MUNICIPAL, redacta-
dos por el Abogado del Ilustre Cole-
gio de Burgos, don Luis Gaspar yCe-
receda, Sanz Pastor, 48, Burgos. Pe-
didos, al autor, a 60 pesetas ejemplar.

Clases por correspondencia.

El Juez de primera instancia,
E. Ibáñez Cantero I

(Ai•—4-673)

JUZGADO NUMERO 9

En autos que en el Juzgado de pri-
mera instancia número nueve sigue
en juicio de mayor cuantía la Socie-
dad Anónima Banco .Central, contra el
Agente ejecutivo municipal de la cuar-
ta Zona de Madrid, el Excmo. señor
Alcalde Presidente de la Comisión
Municipal Permanente de este Ayun-
tamiento y la Compañía Madrileña de
Mejoras Urbanas» sobre tercería de
dominio, para que se declare en su día
que los bienes embargados por dicha
Agencia Ejecutiva con fecha 31 de oc-
tubre de 1944, como de la propiedad
de la Compañía Madrileña de Mejo-
ras Urbanas, son de reconocer como
propios del Banco Central, que los ad-
quirió por escritura de 8 de julio de
IQ44> }'en su consecuencia» se alce el
embargo trabado, con devolución a di-
cho Banco de las cantidades consigna-
das el 16 de noviembre de 1944 para
suspender la subasta de esos bienes ;
se ha dictado la providencia del tenor
siguiente :

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

(B.—26.498) (A.—4.666)

Iglesias Bravo (Juan), hijo de Juany de Eugenia, natural de Madrid, distri-
to'de Centro, nació el 7 de mayo de

1917, recluta del reemplazo de 1945, con
residencia últimamente en Burdeos, ,en-
cartado en expediente falta' a concentra-
ción número 129.581, comparecerá en el
término de treinta días ante el capitán
de Infantería don Juan Manuel Ramí-
rez Vilches, Juez instructor del Regi-
miento de Infantería Castilla núm. 16,
en Badajoz, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa, inte-
resándose por la presente, tanto a las
autoridades civiles como militares, pro-
ceda a su detención caso de ser habido,
y ponerlo a disposición de este Juzgado'.

Badajoz, a 11 de mayo- de 1945. El
Capitán Juez instructor, Juan Manuel
Ramírez Vilches,

BANCO DE SANTANDER

Convocatoria para cubrir veinticinco
plazas de auxiliares

Se convoca un concurso-oposición,
a celebrar eldía 25 de agosto próximo,
a-las tres de la tarde, en la Casa Cen-
tral de esta Entidad, paseo de Pere-
da, ir y 12, en Santander, y en laSu-
cursal de Madrid, calle de Cedaceros,

número 4, el día i.°de septiembre, a

las cuatro de la tarde, *para cubrir
veinticinco plazas de Auxiliares, con
destino a Sucursales de la Entidad, y
con sujeción a las condiciones y pro-
grama expuestos en el tablón de anun-
cios de dicha Casa matriz y Sucursal,
así como en todas las demás del mis-

mo Banco, y obrantes también en la

Delegación y en la Comisión Provin-
cial de Reincorporación de ex comba-
tientes al -Trabajo ; siendo de advertir
que el Banco no constestará consulta
alguna' formulada por correspon-
dencia. .

(G. C—.1.708) (B.—26.497)
-

Lizanas Portilla .(Rafael), hijo de Cle-
mente y de Rosa, natural.de Madrid(Vallécas), avecindado en Vallecas, callePrado Lumbardo, ¿Te oficio albañil, sol-
tero, nació el 26 de septiembre de 1924,
sus señas son: estatura un metro seis-
cientos ochenta y ocho milímetros, pelo
negro, cejas al pelo, ojos negros-, nariz
recta, barba ninguna, color moreno, per-
tenece al reemplazo de 1945, compare-
cerá en el término de treinta días ante
el Capitán de Infantería don Juan Ma-
nuel Ramírez Vilches, Juez instructordel Regimiento de Infantería Castilla nú-
mero 16, en Badajoz, encartado en ex-
pediente por deserción, bqjo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no loefectúa, interesando a su vez, tanto a
las autoridades civiles como militares,
se proceda a su detención caso de ser

Providencia
Juez, señor Alvarez.

—
Madrid, once

de abril de mil novecientos cuarenta y
cinco.

—
Y de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 528 de la ley de
Enjuiciamiento Civil,hágase un' se-
gundo llamamiento en la misma for-
ma que el anterior a los demandados,
•Excmo. Sr. Alcalde Presidente de la
Comisión --Municipal Permanente del
Ayuntamiento de Madrid v Compañía
Madrileña de Mejoras Urbanas, seña-
lándoles para que comparezcan el tér-
mino de cinco días.— Lo manda y fir-
ma su señoría ; doy fe.— Alvarez.—
Ante mí, Francisco de P. Rives.

Santander, veintitrés de mayo de

mil novecientos cuarenta y cinco.
El Director general,

Emilio Botín y S. de Sautuola
(A.—4-659)

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 53

TELEFONO 53202


